
 
 

 
RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN 
DEFINTIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN EL CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA APERTURA EXTRAORDINARIA DE LA BOLSA DE 
TRABAJO DE PROFESORADO SUSTITUTO (PS) DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DE 25 DE FEBRERO DE 2025. 
 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la base de la convocatoria de Concurso Público para la 

creación de Bolsa de Trabajo de Profesor Sustituto (PS) del Área 590 – Máquinas y Motores Térmicos, 

convocada por Resolución de 25 de febrero de 2025. 

 

Este RECTORADO, ha resuelto: 

 

Primero. - Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el Concurso Público 

de Méritos para la apertura extraordinaria de la Bolsa de Trabajo de Profesorado Sustituto con indicación 

de las causas de exclusión (Anexo de esta Resolución). 

 

Segundo. - Ordenar su publicación en el Tablón Electrónico Oficial y en la página web de Ordenación 

Académica, en el día de la fecha.  

 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada ante la Sra. 

Rectora de la Universidad de Huelva, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación 

de la presente Resolución. 

 

 

En Huelva, a 17 de marzo de 2025 

 

LA VICERRECTORA DE PROFESORADO 

P.D.F. LA DIRECTORA DE CONCURSOS DOCENTES 
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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS  
DE PROFESORADO SUSTITUTO DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 

     
CAUSAS DE EXCLUSIÓN  
1.- La acreditación del DNI no es correcta. 
2.-La acreditación del pago de la tasa no es correcta.  
3.- La acreditación de la titulación académica no es correcta.  
4.- No estar inscrito en ningún área de ningún departamento.  
5.- No realizar la inscripción de conformidad con lo establecido en la convocatoria.  
6.- Formar parte de un total de tres bolsa de sustitución, ya sean ordinarias y/o extraordinarias, indistintamente de las áreas 
de las que se trate (art. 3.2)  
7.- Fuera de plazo. 

DEPARTAMENTO T150 – INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA, DE DISEÑO Y PROYECTOS 
590 – MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMINCOS 

     

     

 
APELLIDOS NOMBRE ESTADO DE LA SOLICITUD CAUSA DE EXCLUSIÓN 

 Alvarado Fortes Álvaro Jesús ADMITIDO   

 Martín López Manuel Damián ADMITIDO  
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